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21 de septiembre de 2020 

 

Sr. Fabián Herrera Santana 

Director General (E) 

Agencia Nacional del Espectro (ANE)  

República de Colombia 

 

 

Re: Documento de consulta pública sobre las bandas de frecuencias disponibles para el 

futuro desarrollo de las Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT) en Colombia  

 

De nuestra mayor consideración: 

En representación de sus miembros1, el Global VSAT Forum ("GVF" por sus siglas en inglés) 

pone a consideración el presente documento en respuesta a la “Consulta pública sobre las bandas 

de frecuencias disponibles para el futuro desarrollo de las Telecomunicaciones Móviles 

Internacionales (“IMT”) en Colombia (la "Consulta Pública") publicada por la Agencia Nacional 

del Espectro (“ANE”). 

El acceso a espectro en bandas Ka, Ku, L y C, cuya atribución a título primario a los servicios 

por satélite con las debidas protecciones, permite que los operadores miembros de GVF provean 

hoy servicios de telecomunicaciones vitales para Colombia y el resto de Latinoamérica. En el 

futuro, estos operadores también proveerán servicios en bandas Q, V y E, las cuales, junto con el 

espectro ya utilizado por los servicios satelitales, serán una parte integral de las futuras ofertas de 

servicios de 5G, incluido el Internet de las Cosas ("IoT"). Las observaciones a la Consulta 

Pública presentadas por la GVF describen la perspectiva de la organización respecto de la forma 

en que la ANE podría garantizar la inclusión digital mediante políticas de atribución de espectro 

para 5G que tomen total consideración del rol que tienen los satélites en la provisión de 

conectividad de banda ancha y otros servicios de telecomunicaciones esenciales. 

Al momento de definir planes de canalización y otros requisitos técnicos para servicios de IMT 

futuros en Colombia, la GVF insta a la ANE a que adopte medidas que claramente consideren 

 
1 Fundada en 1997, con casa matriz en Londres, GVF reúne a las entidades de todo el mundo que representan el 

ecosistema satelital y tienen el compromiso de desarrollar y llevar la tecnología satelital y sus servicios a 

consumidores, empresas privadas y organismos de gobierno a nivel global. Para más información sobre GVF, ver  

https://gvf.org/. 

 

https://gvf.org/
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todas las fuentes de interferencia y ofrezcan soluciones para una eficaz protección y mitigación 

de interferencia dentro de una misma banda y en bandas adyacentes. Es por ello que la GVF 

apoya los esfuerzos para proteger todo uso de espectro actual, especialmente en las bandas de 

compartidas. Medidas de esta índole podrían garantizar la eliminación de conflictos de 

frecuencias que den lugar a una reducción en la calidad de los servicios satelitales existentes para 

que puedan seguir aportando su contribución al cumplimiento del objetivo de una inclusión 

digital al 100% para todos los usuarios en Colombia. 

GVF agradece la oportunidad que le brinda la ANE de aportar sus comentarios a esta Consulta 

Pública y queda a disposición para cualquier pregunta relativa a esta presentación. 

Sin otro particular, lo saludamos muy atentamente. 

 

 

 

David Meltzer 

Secretario General 

Global VSAT Forum 

 

 

  



 
 

3 
 

 

Comentarios de GVF 

 

 

Sección 4.3 - Banda L (1427-1518 MHz) 

 

Las operaciones del Servicio Móvil por Satélite (“SMS”) en la banda de frecuencias de 1518-

1559 MHz en Colombia se utilizan para servicios esenciales tales como aplicaciones terrestres, 

marítimas y aeronáuticas, además de usos fundamentales de gobierno y la industria como 

también comunicaciones críticas para la seguridad de la vida humana, entre otros. 

Estudios realizados por la Unión Internacional de Telecomunicaciones (“UIT”) han demostrado 

que existe una considerable posibilidad de interferencia perjudicial en las operaciones del SMS 

en banda L al momento de introducir nuevas operaciones de IMT en la banda de 1492-1518 

MHz. La ANE debe tener en cuenta que las emisiones fuera de banda ("OOBE") de una estación 

base de banda ancha móvil a una estación del SMS que opera por encima de los 1518 MHz 

puede causar interferencia perjudicial al terminal satelital en niveles de potencia inferiores a los 

que normalmente causaría un terminal de banda ancha móvil terrestre. Además, las transmisiones 

de banda ancha móvil de alta potencia desde fuera de la banda del SMS pueden sobrecargar los 

receptores de los terminales del SMS, bloqueándolos e impidiendo su conexión a la red satelital, 

independientemente de la frecuencia de la señal del SMS deseada. 

Para solucionar la posibilidad de interferencia perjudicial de un terminal de banda ancha móvil 

en la banda de 1427-1518 MHz a un sistema del SMS por encima de 1518 MHz, podría requerir 

la adopción de una serie de medidas técnicas y operativas, incluidos límites de potencia isótropa 

radiada equivalente ("p.i.r.e.") fuera de banda para estaciones base terrestres de banda ancha a fin 

de proteger a los terminales del SMS de dicha interferencia fuera de banda. Además, la mejor 

solución para el bloqueo de la interferencia puede ser la creación de una separación de frecuencia 

adicional por debajo de los 1518 MHz entre la nueva operación móvil terrestre y la asignación de 

frecuencia del SMS en 1518-1559 MHz. 

 

El Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias de Colombia reserva la banda de frecuencias 

entre 1427 y 1518 MHz para uso exclusivo de los sistemas IMT a partir del 1 de enero de 2024. 

La implementación de los sistemas IMT en esta banda de frecuencias sin una obligación que 

garantice el funcionamiento continuo y sin interferencias de los sistemas del SMS no 

proporcionará protección suficiente para la operación actual y futura del SMS por encima de los 

1518 MHz. Por consiguiente, si se ha de poner a disposición la banda de 1427-1518 MHz para su 

utilización por parte de los servicios 5G en Colombia, debe hacerse de manera tal que se 

garantice la protección de las operaciones del SMS en la banda de 1518-1559 MHz. Asimismo, 



 
 

4 
 

 

se deben tomar en consideración las medidas técnicas para garantizar la coexistencia entre las 

IMT y el SMS por encima de 1518 MHz, las cuales todavía se encuentra en proceso de 

elaboración en varias organizaciones internacionales, como la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones (“UIT”), la Organización de Aviación Civil Internacional ("OACI") y la 

Organización Marítima Internacional ("OMI"). 

 

 

Sección 4.6 - Banda de 3500 MHz (3300-3800 MHz)  

GVF reconoce que el debate sobre el uso de frecuencias en banda C para IMT, por momentos 

muy intenso, está vigente desde hace más de una década y posiblemente no será menos intenso 

en el futuro. Sin embargo, independientemente de su naturaleza o complejidad, es vital que la 

ANE reconozca que las inversiones y los servicios en banda C prestados por los operadores de 

servicios satelitales para el beneficio directo o indirecto de múltiples comunidades en Colombia, 

no pueden ponerse en riesgo para satisfacer las expectativas de espectro de 5G ya que las 

necesidades de los servicios móviles terrestres podrían satisfacerse con las frecuencias inferiores 

de la banda C u otras que ya han sido identificadas para dichas aplicaciones. 

ANE presenta en la Consulta Pública un plan de canalización para toda la gama de frecuencias 

de 3300-3700 MHz—unos 400 MHz de espectro en banda C para uso móvil terrestre—que 

deberían ser más que suficientes para el lanzamiento de servicios 5G en Colombia, tal como lo 

demuestran los estudios realizados por otros reguladores.2 La industria móvil continuará 

argumentando que necesita contar con aún más espectro para poder prestar servicios 5G en 

Colombia—y el resto del mundo—y que ANE debería incluir otros 100 MHz, hasta llegar los 

3800 MHz. Sin embargo, no existe fundamento para tales afirmaciones, especialmente teniendo 

en cuenta que las estadísticas de la misma GSMA estiman que, en 2025, la tecnología móvil en 

Colombia estará compuesta por un 27% de conexiones de 2G o 3G, un 67% de 4G y un 6% de 

5G. 3   

 

 
2 La mayoría de los países tienen entre tres (3) y cuatro (4) operadores de redes móviles y 300 MHz son suficientes 

para que cada operador ofrezca servicios 5G de alta calidad.  Ver, Ofcom, §A7.39, Adjudicación de bandas de 

espectro de 700 MHz y 3,6-3,8 GHz: Anexos (13 de marzo de 2020), disponible en línea en 

https://www.ofcom.org.uk/__data/assets/pdf_file/0017/192410/annexes-award-700mhz-3.6-3.8ghz-spectrum.pdf  
 
3 Ver reporte de la GSMA “La economía móvil en América Latina 2019”, disponible en línea en 

https://www.gsma.com/latinamerica/wp-content/uploads/2020/02/Mobile-Economy-Latin-America-2019-English-

Full-Report.pdf. 

 

https://www.ofcom.org.uk/__data/assets/pdf_file/0017/192410/annexes-award-700mhz-3.6-3.8ghz-spectrum.pdf
https://www.gsma.com/latinamerica/wp-content/uploads/2020/02/Mobile-Economy-Latin-America-2019-English-Full-Report.pdf
https://www.gsma.com/latinamerica/wp-content/uploads/2020/02/Mobile-Economy-Latin-America-2019-English-Full-Report.pdf
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Si en el futuro se demuestra que las aplicaciones de IMT requieren espectro adicional y antes de 

tomar más espectro en banda C de los servicios satelitales, una opción que la ANE podría 

considerar es la redistribución de las bandas de frecuencia actualmente utilizadas para redes 

móviles de 2G, 3G y 4G, y dedicarlas a 5G, ya que dichas bandas deberían tener mayor 

disponibilidad para ese momento. Esta opción debería considerarse solo cuando la demanda de 

5G exceda la cantidad de espectro ya atribuida para su despliegue y, de esta manera, no se 

pondrían en riesgo los valiosos servicios satelitales que hoy se prestan mediante la banda de 

frecuencia por encima de los 3700 MHz y que han llevado beneficios a todos los usuarios del 

país durante décadas y seguirán haciéndolo. 

Los miembros de GVF necesitan continuar contando con acceso al espectro atribuido del 

servicio fijo por satélite (“SFS”) en banda C para los despliegues de servicios satelitales actuales 

y futuros cuyo objetivo es satisfacer la demanda de servicios y conectividad en el país. De hecho, 

la industria satelital continúa invirtiendo sumas multimillonarias en satélites de banda C y su 

infraestructura terrestre asociada. En la actualidad, por lo menos siete (7) operadores satelitales 

prestan servicios en Colombia—y toda América Latina –de conectividad en banda C para 

servicios esenciales como enseñanza a distancia, telemedicina en zonas desatendidas y 

marginadas, distribución de canales y contenidos televisivos, comunicaciones a plataformas 

marítimas y en alta mar, redes críticas de VSAT, comunicaciones para servicios de emergencia, 

conectividad para backhaul de redes móviles y restablecimiento de comunicaciones en casos de 

desastre. 4    

Por ejemplo, Intelsat ha sido un actor vital en el desarrollo de la infraestructura de 

telecomunicaciones de Colombia durante más de 50 años, con más de 10 satélites que ofrecen 

una cobertura fiable en todo el territorio colombiano. En colaboración con operadores locales de 

servicios fijos, móviles y por cable, Intelsat provee una amplia gama de servicios de 

telecomunicaciones esenciales, desde el monitoreo de la actividad sísmica a través de cientos de 

estaciones remotas y el suministro de comunicaciones seguras a miles de policías y fuerzas 

armadas en tierra y agua, hasta la transmisión de señales de televisión abierta y por cable a todos 

los colombianos. Intelsat desempeña un rol fundamental en la extensión de la conectividad a 

zonas desatendidas y sin servicios, permitiendo así que enseñanza a distancia, telemedicina y 

acceso a internet sean una realidad para los ciudadanos de los departamentos de Amazonas, 

Guaviare, Putumayo y demás departamentos que aún hoy están fuera del alcance de las redes 

 
4 Ver, por ejemplo, Las comunicaciones satelitales brindan apoyo a los aeropuertos colombianos: 

https://www.developingtelecoms.com/telecom-technology/satellite-communications-networks/9191-satcoms-

support-for-colombian-

airports.html?utm_source=related_articles&utm_medium=website&utm_campaign=related_articles_click (Equipo 

de banda C en tierra apoyará la red de comunicaciones de contingencia de Aeronáutica Civil de Colombia en 28 

aeropuertos de Colombia).  

https://www.developingtelecoms.com/telecom-technology/satellite-communications-networks/9191-satcoms-support-for-colombian-airports.html?utm_source=related_articles&utm_medium=website&utm_campaign=related_articles_click
https://www.developingtelecoms.com/telecom-technology/satellite-communications-networks/9191-satcoms-support-for-colombian-airports.html?utm_source=related_articles&utm_medium=website&utm_campaign=related_articles_click
https://www.developingtelecoms.com/telecom-technology/satellite-communications-networks/9191-satcoms-support-for-colombian-airports.html?utm_source=related_articles&utm_medium=website&utm_campaign=related_articles_click
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terrestres. Intelsat también trabaja en estrecha colaboración con los operadores de redes móviles 

para proporcionar servicios de backhaul celular y redundancia de redes móviles para más de 

100.000 ciudadanos en zonas remotas de Colombia. Alrededor del 90% de esos servicios utilizan 

las frecuencias entre 3,7 GHz y 4,2 GHz, lo que hace que la banda C sea la base de todos los 

demás servicios por satélite en Colombia desde 1965. Asimismo, Hispasat trabaja con 

operadores de redes móviles para proveer backhaul y redundancia para redes móviles en zonas 

remotas de Colombia. 

 

Sección 7 

Pregunta 4.c) ¿Qué estudios de coexistencia y compatibilidad considera 

prioritarios para el ANE antes de llevar a cabo las asignaciones de estas 

bandas de frecuencias para las IMT?  

Tal como reconoce la ANE en la Consulta Pública, está claro que la utilización de frecuencias de 

banda C por parte del servicio móvil terrestre 5G sin las medidas técnicas y reglamentarias 

adecuadas para la protección del funcionamiento del SFS en bandas adyacentes, provocará 

interferencia a las estaciones terrenas receptoras. En el punto 4.6.2 se presentan los resultados de 

un estudio sobre la coexistencia del servicio móvil terrestre de IMT y las estaciones del SFS en 

la gama de 3500-3700 MHz y se afirma que es de vital importancia establecer condiciones 

técnicas de coexistencia que protejan y garanticen el funcionamiento normal de ambos servicios 

de radiocomunicaciones. La GVF coincide con la conclusión de la ANE sobre la necesidad de 

establecer una banda de guarda entre las IMT y los servicios satelitales existentes, como, por 

ejemplo, el servicio de recepción de televisión solamente (“TVRO”) en bandas adyacentes, al 

igual que otros requisitos técnicos, a fin de preservar los servicios satelitales en las bandas de 

frecuencia adyacentes a las IMT en 3500 MHz. 

La GVF también está de acuerdo en que las estaciones terrenas del SFS son muy sensibles a la 

interferencia terrestre. Las señales terrestres pueden interferir con las estaciones terrenas 

receptoras del SFS de dos maneras. En primer lugar, la saturación del convertidor descendente 

del bloque de bajo ruido (“LNB”) de la estación terrena (incluso si la señal de 5G es adyacente a 

la señal satelital) se produce debido a la diferencia en los niveles de la señal recibida entre el 

transmisor de 5G en Tierra y la señal satelital en el espacio. La señal terrestre más fuerte satura 

al receptor del SFS, que está diseñado para recibir señales de satélite bajas que han recorrido más 

de 36.000 kilómetros. En segundo lugar, las emisiones fuera de banda (“OOBE”) de la señal 5G 
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causan interferencia a las señales del SFS dentro de la banda, lo cual ocurre debido a la recepción 

de las señales terrestres en la banda del satélite. En ambos casos es posible la pérdida de señal 

del SFS. 

 

La solución para mitigar la saturación del LNB de una estación terrena del SFS es instalar un 

filtro de RF entre la salida de la antena y la entrada del LNB y establecer una distancia mínima 

de separación entre los transmisores de 5G y la estación terrena víctima. De esta manera se 

filtrará la mayor parte de la señal 5G no deseada. Para que el filtro de RF brinde suficiente 

atenuación de la señal terrestre y luego transite al área de la banda de paso en la que funciona el 

servicio SFS, se requiere una banda de guarda entre el borde de la transmisión 5G y la 

transmisión del SFS. La anchura necesaria de la banda de guarda depende de muchos factores, 

tales como nivel de emisión de la red 5G, respuesta del filtro y distancia entre la estación terrena 

y el transmisor terrestre, entre otros. La banda de guarda necesaria debe estar por debajo de la 

frecuencia de 3700 MHz para no interrumpir las operaciones existentes del SFS. Para hacer 

frente a la interferencia de las emisiones fuera de banda, será necesario adoptar límites para 

dichas emisiones fuera de banda en las transmisiones de 5G. El operador terrestre tendrá varias 

opciones para cumplir con los límites de las emisiones fuera de banda, incluidas la utilización de 

una menor potencia de transmisión, de una mejor máscara para emisiones fuera de banda y, en 

los casos en que la ubicación de la estación terrena es conocida, puede también utilizar la 

tecnología de antena que permita anular la señal en la dirección de la estación terrena, así como 

otras técnicas.   

 

Es fundamental que, antes de autorizar el despliegue de los servicios móviles terrestres en las 

bandas de 3300 a 3700 MHz, la ANE establezca y adopte las medidas que sean necesarias. Al 

elaborar dichas medidas para resolver este complejo problema, la GVF alienta a la ANE a que 

siga realizando consultas públicas que permitan a todas las partes interesadas presentar estudios 

y contribuciones adicionales que tendrán como resultado una mejor y eficaz gestión del espectro 

para el beneficio de todos los usuarios colombianos.   
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Sección 4.7 - Banda de 26 GHz (24,25 - 27,5 GHz) 

Sección 7 

Pregunta 4.f) ¿Qué otra banda de frecuencias superior a 24 GHz considera 

necesaria para la operación de IMT en su empresa?  

 

Pregunta 5. Si es usuario de alguna de las bandas analizadas en el presente 

documento, ¿tiene alguna observación en cuanto a las fechas máximas de 

vigencias de los permisos y a las reservas de uso para las IMT propuestas 

para cada una de las bandas? 

En lo que respecta a la banda de 26 GHz (24,25-27,5 GHz), es importante señalar que las 

estaciones del SFS funcionan en segmentos de frecuencia superpuestos (24,65-25,25 GHz y 

27,0-27,5 GHz), motivo por el cual es necesario garantizar la operación actual y futura de estas 

estaciones terrenas, teniendo en cuenta el impacto que tendrán servicios IMT. Es por ello que la 

Resolución 242 (CMR-19) trata el tema de facilitar la coexistencia entre estaciones terrenas del 

SFS en las bandas de frecuencias de 24,65-25,25 GHz y 27,0-27,5 GHz y estaciones IMT. 

Asimismo, dicha Resolución alienta a las Administraciones a velar por que las disposiciones para 

la implementación de las IMT permitan la utilización continua de las estaciones terrenas del SFS 

y su despliegue futuro. 

Es especialmente relevante que el rango de 27,0-27,5 GHz esté atribuido al SFS (Tierra-espacio), 

ya que los satélites de alto rendimiento (“HTS”) actuales y los satélites de muy alto rendimiento 

(“VHTS”) futuros incluyen estas frecuencias para la operación de sus gateways. El número de 

este tipo de estaciones terrenas suele ser limitado y se instalan en zonas alejadas de centros 

urbanos, por lo cual se puede obtener una autorización para cada caso particular, sin afectar 

indebidamente a los despliegues de IMT. 

 

En la banda de 26 GHz, donde coexistirán los servicios terrestres de IMT con los gateways del 

SFS, la ANE debería considerar tomar medidas prácticas para garantizar que las antenas 

transmisoras de las estaciones base en exteriores apunten normalmente por debajo del horizonte 

cuando al desplegar estaciones base IMT en la banda de frecuencias 24,25-27,5 GHz. El 
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apuntamiento mecánico de estas estaciones debe estar en el horizonte o por debajo de él. De 

conformidad con el resuelve 2.2 de la Resolución 242 (CMR-19), se deben implementar 

condiciones regulatorias tales que las estaciones base de las redes de comunicaciones 

móviles/fijas ("MFCN") utilicen valores de p.i.r.e. por haz superiores a los 30 dB(W/200 MHz) 

se elegirán de modo que la dirección de máxima radiación de cualquier antena esté separada de 

la órbita de los satélites geoestacionarios, dentro de la línea de visibilidad directa de la estación 

base IMT, en ±7,5 grados; 

 

 

Sección 4.8 - Bandas 37,0-43,5 GHz y 47,2-48,2 GHz 

Sección 7 

Pregunta 3.a) ¿Cuáles de estas bandas considera prioritarias para el 

despliegue de 5G en el país?  

 

GVF considera que las bandas de frecuencias de 37,0-43,5 GHz y 47,2-48,2 GHz no deberían ser 

identificadas como prioritarias para el despliegue de sistemas 5G en Colombia. La atribución de 

estas bandas de frecuencia a título coprimario con otros servicios de radiocomunicaciones 

significa que sería prematuro el despliegue en el corto plazo de los servicios IMT, ya que las 

condiciones para coexistencia y compartición no están establecidas aún. 

En lo que respecta a estas bandas de frecuencia, es importante que la ANE considere que los 

servicios de banda ancha no serán provistos solamente por estaciones terrestre de IMT ya que 

existen otras tecnologías que también brindan servicios de banda ancha. De hecho, los servicios 

de 5G también pueden ofrecerse a través de satélites u otras plataformas que no son terrestres. 

Actualmente, están en etapa de planificación estaciones terrenas gateway para sistemas HTS, ya 

sean para sistemas geoestacionarios o no-geoestacionarios. Muchos operadores tienen planes de 

implementar estaciones terrenas con licencia individual y, en algunos casos, terminales de 

usuario. Cabe señalar que algunos operadores satelitales ya se están preparando para lanzar 

satélites que operarán en varios segmentos del rango de frecuencias de 40/50 GHz (bandas Q y 

V), mientras que otros están diseñando y construyendo satélites adicionales.  

 

Las bandas de frecuencias 37,0-43,5 GHz y 47,2-48,2 GHz están atribuidas a título coprimario al 

servicio móvil y al SFS. La CMR-19 adoptó las notas de pie de página 5.550B y 5.553B al 
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Reglamento de Radiocomunicaciones con el fin de identificar estas bandas para la posible 

implementación de las IMT. Para la banda de frecuencias 37,0-43,5 GHz, la nota de pie de 

página 5.550B reconoce la posible implementación de estaciones terrenas del SFS en la gama de 

frecuencias 37,5-42,5 GHz y de aplicaciones de alta densidad en el SFS ("HDFSS") en la banda 

de frecuencias 40,0-42,0 GHz en la Región 2 e insta a que las administraciones consideren las 

posibles limitaciones a los sistemas de IMT en estas bandas de frecuencias. Por consiguiente, es 

necesario que la ANE elabore reglamentos específicos con medidas técnicas y operativas para 

que ambos servicios puedan coexistir. Asimismo, la ANE debe tener en cuenta la importante 

función que los satélites tendrán en el ecosistema 5G, por lo cual es primordial que permita el 

acceso a suficiente espectro y disponga de flexibilidad normativa para que los proveedores de 

servicios satelitales puedan operar y prestar servicios. Además, es necesario que la ANE 

establezca normas claras para la ubicación de los gateways del SFS (en las bandas 37-40 GHz, 

42-43,5 GHz y 47,2-48,2 GHz), así como medidas de protección para la instalación de terminales 

de usuario en el HDFSS (en la banda 40-42 GHz). Aun cuando estas bandas de frecuencias están 

atribuidas al servicio móvil terrestre, es necesario establecer normas justas y razonables para que 

los servicios satelitales tengan acceso al espectro necesario en estas bandas, ya sea para el 

funcionamiento de los gateways o para el despliegue de terminales de usuario del HDFSS. 

 


